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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^ i n i l o f s t r a c l ó n . - I n t e r v e n c i ó n dej F o n d o s 

¿t I« D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l . — T e l é f o n o 1700. 

de la D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l . - T e l . 1700 

Lunes 1 de Agosto de 1960 
Núm 173 

N o se p u M l c a los d o m i n g o s n i d í a s festvoa... 
E j e m p l a r corr iente : 1.50 pese tas . 
Í d e m a t r a s a d o s : 3,00 pesetas , 
D i c h o » p r e c i o s s e r á n i n c r e m e n t a d o s COJO • 

10 p o r IOS p a r a a m o r t i z a c i ó n de e n i p r ^ s t U s 

Gobierno Círil 
de la províacia de León 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE LEON 

número 271, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 30 de Julio de 1960. 
Ei Gobernador Civü-Delegado. 

2928. Antonio Alvarez de Rementeria 

Distrito Forestal de Ledo 
A N U N C I O 

Precios topes máximos para la venta 
al público de fratás g verduras 

A continuación se detallan los pre
cios topes máximos fijados por esta 
Delegación Provincial y que, apro
bados por la Comisaría General, re
girán éti esta capital y provincia, 
para la venta al público de frutas y 
verduras, durante la semana que 
comprende los días t al 7 de Agos
to próximo, ambos inclusivei 

Ptes.Kg. 
Manzanas Í.aclase . . . . . . 11,00 
Manzanas 2." clase . . . . . . . . . 8 00 
Peras Duquesa Angulema..,. 12 00 
Amones selectos 15,00 

7,00 
4 00 

Limones corrientes. 
Acelgas..... 
Espinacas.../ 7,00 
Uvas 
Apollo . . 
°erza. Asade C á n t a r o . . . , . 
Abollas 
Jooiates ' 
5 u d í a s v e ^ d ¡ s ! ! ! ! ! ! ! y , • , " 
¿atlahorias 

7,50 
3 00 
1,60 
3,50 
4,50 
6,00 
4,00 

deQalaSr!,rT5S preci0s respon-
Presem^- l<ladeí*más selectas y re-
^ r i o r ^ , 8 ' debiendo venderse las 
cios tonp«POr/ebaJ0 de 168108 Pre-
eilcueni-ro ^ ^ j m p s . en los que se 
f i o i n i e ^ lncluídos la totalidad 
^ Dnr iL 8 "y arbitrios municipa 
^ a d o » .que no Podrán ser incre

p a de ^ " t i d a d alguna. 
2a8 e in^r.P ^a^ión todas las ñor 
61 ^iX?c0iALSHCTtenÍdí,.S en ^-"i t i iAL de la provincia 

AÑO F O R E S T A L 1960 61 

La subasta de los aprovechamien 
tos de pastos de granjeria que se 
expresan, se regirán por las disposi
ciones vigentes y tanto su celebra 
ción como la ejecución de los dis
frutes por el Pliego cíe Condiciones 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia núm. 221 de 2 de Oc
tubre de 1953. 

El plazo de presentación de los 
pliegos tendrá lugar en las casas de 
las respectivas entidades propietarias 
donde han de celebrarse las subas
tas, desde el día siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el 
BOLETIN^OFICIAL de esta provincia, 
hasta las trece horas del día anterior 
al fijado para celebrarlas mismas. ; í 

Se desecharán como nulas las pro-1 
posiciones en que no s ^ ofrezca una 
cantidad por lo menos igual a la ta | 
sación. Si resultaran dos o más pro
posiciones iguales, se resolverá el. 
empate por pujas a la llana durante ¡ 
quince minutos, las cuales no po | 
ürán bajar de 25 pesetas cada una, y 

' si continuase el empate, se resolverá 
f por sorteo. 

Para tomar parte en la subasta' 
será preciso depositar como garantía 
una cantidad igual al tres por ciento 
de la tasación. Este depósito se de
volverá al terminar la subasta, a exr 
cepción del efectuado por el mejor 
postor, el cual, una vez le haya sido 
adjudicado definitivamente- amplia
rá el depósito hasta el Í0 por 100 del 
precio del remate, en concepto de I 
fianza definitiva a responder de la j 
b u e n a ejecución áel aprovecha 
miento. 

Las Juntas Administrativas due
ñas de los montes, -poclrán, en cali
dad de tal, ejercer el derecho de tan
teo y a bentficiO del gsnado del 
propio pueblo, en el plazo de ocho 
días, a contar de la celebración de 
la subasta, adjudicándose ei aprove
chamiento por la máxima postura 
qrfe se hubiera hecho, siempre que 
ésta no hubiera rebasado el precio 
índice, el cual será el doble del pre
cio base o por el precio base si éstfi 
hubiera quedado desierta. Si se ré-
basase el precio índice, no podrá 
ejercer el derecho de tanteo la Junta 
Administrátiva, , 

Si resultara desierta la primera su
basta se celebrará la segunda' sin 
previo aviso, a los ocho [días hábiles, 
a partir de la fecha de la celebració|i 
de aquélla, y si debido ;al temporal 
se produjeran incomuniicacsones que 
impidieran la celebración del act^, 
por la entidad propietaria se deter^ 
minará la nueva fecha en que haya 
de celebrarse, a cuyo fin deberá ha
cer público tal extremo con antela
ción de cinco días en el tablón de 
anuncios de dicha eníidaftl 

El adjudicatarío abonará el impon
te de la gestión técnica con arr,eg% 
a las tarifas fijadas por la-Superiorf-
dad, el costo proporcional de la in
serción del presente anuncip y rein
tegro de aquél en la Habilitación d^l 
Distrito Forestal de Le ojo (Oní^-
ño I I , 32), así como los qüe origirwe 
la subasta y forma liZacióri del con
trato correspondiente y a ingresar el 
importe-del noventa por ciento deá 
precio dé adjudicación definitiva eii 
arcas del pueblo propietario, y-
diez por ciento restante eá^Ja cUadA 
Hibilitación, de acuerdo C&n lo dis
puesto en la Le^ de 8 de Junitrde 
1957, sobre apróvechamiettfps y . m i -
joras en los montes no ordenados dfc 
Utilidad Pública, requisitos todos 
indispensables para que por esta 
Jefatura le sea expedida al adjudica
tario la licencia-para la ejecución 
del aprovechamiento. 

León, 23 de Juiio de 1960,—El In-
j geniéro Jefe, Antonio Fornes Bote^. 
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Insíitalo Nacional de ColoDizacíón 
SUBDELEGACIÓN DE PONFERRADA 

ANUNCIO 
Terminadas las obras de puesta en 

riego y saneamiento de la «Dehesa 
San Juan deFabero»,de la Zuna B ja 
del B erzo, en el término municipal 
de Pooferrada (León), que fueron 
adjudicadas por la Dirección Gene
ral del Instituto a D. Manuel Méndez 
E^tanga, y habiendo finalizado el 
plazo de garantía señalado a las 
referidas obras, procede la devolu
ción de la fianza que el citado con 
tratista tiene depositada, así como la 
recepción definitiva de las obras. 

A tai fin y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 65 del pliego 
de condiciones generales para la con
tratación de Obras Públicas, se pu
blica el presente anuncio, para que 
quienes se consideren afectados pue 
dan presentar en. el Ayuntamiento 
de Pooferrada (León) o en las Ofi 
ciñas dél IL-S ituto Nacional de 
Cólonización, en Ponferrada, calle 
General Gómez Núñez, número 40, 
las reclamaciones que pudieran exts 
tir por deudas de jornales o materia
les, por daños y perjuicios, por in
demnizaciones derivadas de acciden
tes de trab jo, etc., dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a 
partir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Ponferrada, 5 de Julio de 1960.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible), 
2637 Núm. 873.-110,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sariegos 

» • 

* Acordado por la Corporación de 
este Ayuntamiento la desafección de 
bien de dominio púb'ico del terreno 
qué ocupa el llamado Camino Viejo, 
y su conversión en hien de propios, 
y acordado asimismo la cesión en 
venta de la supeiíieie que ocupa di
cho terreno a los propietarios de 
los inmuebles fronteros al Tfferido 
camino, a tenor de la dispuesto en 
la Ley de 17 de Junio de 1864; e ins-
trucción de 20 de Marzo de 1865, se 
hace público que durante el plazo 
de ochó días hábiles,, podrán los in-
dicados propietarios: formular las 
oportunas instancias solicitando la 
indicada cesión, a cuya efecto se 
halla de manifiesto el expediente en 
el que obra el plano y iasación del 
referido camino, levantado por téc
nico competente, pudiendo los inte
resados formular asimismo las re

clamaciones o reparos que estimen 
pertinentes, así como el vecindario 
en general. 

Sariegos, 11 de Julio de 1960—E! 
Alcalde, Julio Gutiérrez. 
2829 Núm. 939.—76,15 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

La Corporación municipal de este 
Ilustre Ayuntamiento, en sesión or
dinaria celebrada el día 15 del co
rriente, adoptó el siguiente acuerdo: 

«Por unanimidad, se acuerda acep
tar la propuesta de la Comisión de 
Fomento, relativa a la necesidad de 
actualizar el «Anteproyecto de ali
neaciones y urbanización de la zona 
de Las Huertas, confeccionado por 
la Sección Técnica -de este Ilustre 
Ayuntamiento en el año de mil no
vecientos cincuenta y tres, A tal fin, 
sé acuerda la suspensión por un año 
del otorgamiento de licencias de par 
celación de terrenos y edificación, de 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 22 de la Ley de Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, de 12 
Mayo de 1956, en el sector compren
dido en un perímetro de una super
ficie aproximada de cuarenta hectá
reas, que linda: al Norte,'Avenida 
del Bierzo; Sur, Avenida de José An
tonio; Este, nueva ordenación de la 
Avenida del Campo, y Oeste, callé 
del Parque. 

Se declaran comprendidos en el 
indicado sector, el edificio destinada 
a Iglesia Parroquial de San Pedro, 
en la Avenida de José Antonio, y la 
casa número dos de la referida Ave
nida, como necesarios para el acceso 
a la zona del nombrado perímetro.» 

Lo que, en cumplimiento del indi
cado precepto, se hace público para 
general conocimiento, y el particular 
de los interesados. 

Ponferrada, 26 de Julio de 1960.-
El Alcalde, Luis Nieto García. 2899 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 15 del corriente mes 
de Julio, adoptó el siguiente acuerdo: 

«Por unanimidad, se acordó apro
bar la instancia de la señora viuda 
de D. Prndencio García, D. Manuel 
Viloria, y otros vecinos propietarios 
en la calle Alcón, de esta ciudad, y, 
en su consecuencia, acordar la re
ducción de la anchura señalada en 
el plano de poblacción. del tramo de 

dicha calle comprendido entre 
travesía de Onésimo Redondo y-
món y Cajal, manteniéndola en i 
diez metros de anchura actuales 
vez de los doce figurados en el ref ^ 
rido plano.» 

Lo que se hace público para gene, 
ral conocimiento, advirtiendo qUe 
durante el plazo de un mes estará de 
manifiesto el expediente en la Secre
taría municipal, a efectos de qae 
pueda ser examinado y objeto de 
las reclamaciones pertinentes. 

Ponferrada. 27 de Julio de 1960.— 
El Alcalde, Luis Nieto García. 2900 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

Aprobado el presupuesto extraor
dinario para atesnder al pago de las 
obras de reforma y ampliación de la 
Casa Consistorial, con construcción 
de vivienda para el Secretario, de 
conformidad a lo preceptuado en el 
artículo 698 del vigente texto articu-
iado y refundido de Régimen Local, 
se expone al público, con sus anexos, 
en la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días, durante loa 
cuales podrán los interesados ajjue 
hace referencia el artículo 683, y por 
las causas relacionadas con el nú
mero 3 del artículo 696, presentar 
reclamaciones a la Corporación. 

Santa María de Ordás, a 26 de Ja-
lio de 1960.- El Alcalde, Alipio Gon
zález. 2895 

Entidades msnoras 
Jíinía Vecinal de Vilecha 

Aprobado el presupuesto extraor
dinario de esta Junta Vecinal para 
el ejercicio de 1960, se anunc.asu 
exposición al público en la Secrera 
ría de la Junta, por un plazo de 
quince días , durante ¡.^ ^ 

laminado, y formularse 
puede ser exai 
las reclamaciones que se * 
convenientes, de conformidao ^ 
dispuesto en el artículo 68i " 
Ley de Régimen Local. tQfi0_El 

Vilecha, a 27 dé Jalío de 1960-
Presidente, Benjamia Pertej -

L E O N 
Imp. d é l a Diputación P r o ^ 
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